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Coveños - Sucre, Moyo l9 de 2022.

Señor (es):
ER¡S HERNANDEZ JUTIO
Presidente Concejo Municipol de Coveños
Lo Ciudod.

REFERENCIA: INFORME DE SUPERVICóN NO 04 DEt CONTRATO NO. CMC-CPS. OO4-
2OA¿DEL 14 DE ENERO DE2O22.

t. OBJETIVO: Llevor o cobo los toreos de vigiloncio de lo ejecución controctuol
e informor ol Concejo Municipol ocerco del desorrollo del mismo verificondo
el cumplimiento de los obligociones controctuoles o lo lorgo de su ejecución
en desonollo de los obligociones legoles contenidos en los ortículos 83,84 y
siguientes de lo ley 1474 de 20'l 1.

2. INFORMAC¡óN OEt CONTRATO

3. DESARROTTO DE tA EJECUC¡ON DEt CONTRATO: Teniendo en cuento que medionte
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CONTRATO No CMC-CPS- @4-2022 DEL I4 DE ENERO DE2O22
CLASE DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
CONTRATISTA: RAUL ALFONSO RICARDO GARCIA C.C No.

r.r02.8r9.801
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN

ABOGADO PARA BRINDAR ASESORIA JURíDCA EN
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, POLMCOS Y DEFENSA
JURíDICA QUE REQUIERA EL HONORABLE CONCEJO DE
COVEÑAS - SUCRE.

CONDICIONES !N¡CIAIES
VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS MCTE

($s2.000.000,00)
PLAZO DE EJECUCION: ocHo (08) MESES
FECHA DESIGNACION
SUPERVISION:

I4 DE ENERO DE2022

FECHA DE INICIO: I4 DE ENERO DE2O22
MODIFICACIONES:

CESION: N.A. FECHA: DIA/MES/AÑO
ADICIONAL EN VALOR: N.A. FECHA: DIA/MES/AÑO
PRORROGAS: N.A. FECHA: DIA/MES/AÑO
FECHA DE
TERMINACION:

l4 de SEPTIEMBRE de 2022.
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octo odminiskotivo del 14 de enero de 2022, expedido por el Presidente del
Concejo Municipol de Coveños, se me designó como SUPERVISOR del controto de
lo referencio, me permíto presentor el informe del desorrollo del objeto controctuol
correspondiente ol PERIODO del 14 de obrilol l4 de moyo de2022de conformidod
con lo dispuesto en el Monuol de Controtoción odoptodo medionte Resolución No
242 del 30 de febrero de 20]9.

Los siguientes son los obligociones ejecutodos por el controtisto en el presente
periodo, que corresponden o un porcentoje de ovonce ejecutodo del 5O.0%.

En desonollo de los toreos de Supervisión, de lo ejecución del objeto controctuol el
SUPERVISOR procede o efectuor lo descripción detollodo de los obligocíones y los
octividodes específicos según se desprende del OBJETO CONTRACTUAL que
determino el olconce de los obligociones que debe ejecutor el controtisto. Poro tol
efecto el SUPERVISOR informo del cumplimiento de los obligociones en los
siguientes términos:
o Duronte lo ejecución del Controto de lo Referencio, se pudo constotor el
cumplimiento de los requisitos de ejecución del controto, y el cumplimiento de los
requisitos poro dor inicio como o lo lorgo de lo vido del controto.
. El Controto de lo referencio, contó con el Certificodo de disponibilidod
presupuestol, No.00-ó del 12de enero de2022,y efectuodo elregistro medionte RP
No. 0l-15 del 14 de enero de 2022.

. En el controto no se presentoron o se otorgoron pólizos de gorontío, yo que estos
no fueron uno exÍgencio dentro de los estudios previos, nídentro delcontroto mismo,
en consecuencio no hubo lo necesidod de oprobor pólizo olguno.
. Tipo de servicios prestodos: estos se entregoron de ocuerdo o los exigencios
presentodos en el controto, lo propuesto y lo closificoción estoblecido en los
estudios técnicos.

o Lo Colidod del servicio prestodo estó de ocuerdo o los exigencios.presentodos
en elcontroto y lo propuesto, recibiéndose elservicio en los colidodes estoblecidos
en el objeto controctuol.

. Lo Contidod delservicio entregodo fue de ocuerdo o los exigencios presentodos
en el controto y lo propuesto, recíbiéndose el servicío en los contidodes
estoblecidos en el objeto controctuol. Los contidodes de productos se describe o
continuoción, en lo siguiente toblo, de cuyos octividodes, El controtisto presentó
informes de ejecución de los octivídodes o su corgo, los cuoles contoron con elvisto
bueno de lo suscrito, de lo siguiente monero:

En desonollo y cumplimiento de los obligociones controctuoles, contemplodos en
lo clóusulo quinto del controto en referencio, brinde mis servicios profesionoles en
los siguientes osuntos:
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l. Se presto osesoío en el estudio de los proyectos de ocuerdo presentodos ol
concejo municipol de Coveños.

2. Proyección de respuesto o derecho de petición presentodo por lo Asqmbleo
ComunitorÍo De Coveños "ACODECO".

3. Proyección de lo resolución N'09/ del 03 de moyo de 2022, "POR MEDIO DE LA
CUALSE DA CUMPLIMIENTO A UNA MEDIDA PROVISIONAL IMPUESTA POR UN PARTIDO
POL|.TICO'"

4. Proyección de lo Contestoción ol oficio 00371 Expediente No D-2020-2314317, el
cuolfue dirigido o lo Procurodurío Provinciol de Sincelejo.

5. Proyección del oficio de tromite dirígído ol TRIBUNAL DE ÉilCA PARTTDO ALTANZA
socrAl TNDEPENDTENTE (ASt).

ó. Proyección de lo Notificoción Personol de lo resolución 097 del 03 de moyo de
2022.

. Con reloción o lo Oportunidod de lo entrego de los servicios objeto de este
controto en referencio, este se desonolló dentro de los plozos previstos poro el
desonollo del controto, dentro de los hororios y díos estoblecidos.
. No se hon presentodo Hechos presuntomente constitutivos de incumplimiento por
porte del controtisto, se hon odoptodo medidos sonitorios que posibiliton lo
osistencio diorio o lqs instolociones, se cumple con los octividodes del controto
cumpliendo los protocolos de bioseguridod.

¡ No se ho presentodo incumplimiento o los Clóusulos del controto, ni que hoyon
sido presuntomente violodos por el controtísto.

4.CUiAPIIMIENTO DE tAS OBTIGACIONES RETATIVAS A I.A SEGURIDAD SOCIAI.:

Con reloción ol período de moyo, se dispone de ocuerdo o lo estoblecido en el
Artículo l. del decreto 1273 de 2018, el cuol modifico el ortículo 2.2.1.1.1.7 det
Decreto 780 de 2O16, Único Reglomentorio del Sector Solud y Protección Sociol, En
consecuencio, el pogo de los cotizociones ol Sistemo de Seguridod Sociol lntegrol
de los trobojodores independientes se efectuoró mes vencido, por periodos
mensuoles, o trovés de lo Plonillo lntegrodo de Liquidoción de Aportes (PILA) y
teniendo en cuento los ingresos percibidos en el periodo de cotizoción.
El controtisto presentó plonillo de pogo del mes onterior osí:

MES DE ABRII
SALUD $ 200.000
PENSION $ 25ó.000
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ARL $ 8.400
NO DE PLANILLA 23147716

S.BALANCE FINANCIERO DE EJECUCION DEt CONTRATO A tA FECHA. El siguiente
es el bolonce finonciero de ejecución del controto:

CONCEPTO VALOR FECHA c,
,/ro

ANTICIPO 0 0

PRIMER PAGO $ 4.000.000,00 22102t2022 12.5%

SEGUNDO PAGO febrero 14

morzo I4 $ 4.000.000,00 23t03/2022 125%

TERCER PAGO mozo l4 - Abril l4 $ 4.000.000,00 22104/2022 12.s%

CUARTO PAGO Abril I4- Moyo l4
(outorizodo medionte el presente
informe)

$ 4.000.000,00 t9/0512022 12.s%

TOTAL PAGOS AL CONTRATISTA § 1ó.000.000,00 s0.o%

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA
(lo que folto por Ejecutor) § I ó.000.000,00 so.o %

VALOR TOTAL DEL
CONTRATO § 32.000.000,00 1W%

6. CONCTUSION: Con bose en todo lo expuesto onteriormente, el suscrito
SUPERVISOR certifico que duronte el Periodo comprendido entre el del l4 de obril
ol l4 de moyo de 2022, el controtisto cumplió o sotisfocción los octividodes objeto
del controto y iodos los demós obligociones poctodos, entre ellos los relotivos ol
pogo del sistemo de seguridod sociol, y ho cumplido con los obligociones
controctuoles según lo dicho en este documento, en consecuencio se outorizo el
pogo correspondiente ol periodo relocionodo por volor de CUATRO MIILONES DE

PESOS (S 4.000.000,00) M/crE

SECREIARIA GENERAL
§IIPFNV¡§ÓP DF§¡I:NATTf1

I§e"Yslot

nürmm: sH 847 88t5 . EtAtL Cllil[u0@milffXtüEHtrmr§mtut
pigm mg: uuf_mfl ffxil¡Eml,ilÁs-oov"cfl

Página 4 de 4


